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Para estimular a las empresas a incorporar 
niveles aptos de seguridad en sus operaciones 
de comercio exterior, en el año 2005 la 
Organización Mundial de Aduanas (OMA) creó 
lo que se conoce como “Operador Económico 
Autorizado” (OEA), un programa voluntario 
de certificación que promueve alianzas con el 
sector privado para fortalecer la seguridad y 
minimizar los riesgos logísticos.

En Panamá se implementó el OEA a través 
del Decreto Ejecutivo N° 988 del 2 de 
octubre 2013 y a través de la Resolución 
Administrativa 037 de 2014 se adoptó su 
manual.

Es la Autoridad Nacional de Aduanas (ANA) la 
autoridad certificadora facultada para aprobar, 
suspender o cancelar el OEA.

Se debe aclarar que la certificación de OEA 
es voluntaria y por tanto, no constituye una 
condición o autorización previa que se deba 
cumplir para realizar operaciones de comercio 
exterior.

Es de vital importancia destacar que conforme 
lo establece el Decreto Ejecutivo N° 988, las 
empresas que estén catalogadas como un OEA, 
gozarán de ciertos beneficios, entre ellos están:

• Reconocimiento como un OEA seguro y
confiable en la cadena logística por parte
de la ANA.

• Categorización en un canal de bajo riesgo
en el sistema de análisis de riesgo de la
ANA.

• Prioridad en la aplicación de los controles
aduaneros y otros procesos.

• Agilidad en el proceso durante el despacho
de mercancías.

• Otros beneficios.

Los interesados en obtener la certificación por 
parte de la ANA deben cumplir entre otros 
requisitos con los siguientes:

• Historial satisfactorio de cumplimiento
aduanero y judicial.

• Viabilidad financiera acreditada.
• Gestión administrativa, contable y de

logística adecuada.
• Medidas de protección y seguridad.
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El OEA se dirige a empresas o a personas 
naturales que realizan actividades y servicios 
de comercio exterior regulados por leyes 
aduaneras, por lo que de conformidad con 
la normativa se pueden beneficiar de la 
certificación:

• Exportación.
• Importación.
• Transporte.
• Puertos.
• Agentes corredores de aduanas.
• Agentes de cargas.
• Depósitos aduaneros.
• Aeropuertos.
• Ferrocarriles.
• Operadores logísticos.
• Courier o envíos expresos.

En caso de requerir asistencia para realizar su 
aplicación o si desea mayor información de la 
certificación de OEA, no dude en contactar a 
nuestros especialistas de la línea de servicio de 
Comercio Exterior.
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